










 

INFORME N° 007-2023-AAP-ENCR 

 

PARA  : Tito Gerardo Luque Rojas. 

  Administrador del Aeropuerto de Arequipa. 

 

DE  : Erickson Nick Cueto Ricalde 

    Supervisor de seguridad - AQP 

 

FECHA : 10 de Octubre del 2023 

 

ASUNTO : Reclamo  N° 000011-2023-AAP-AQP 

               

Sirva la presente para saludarlo e informarle sobre los hechos relacionados al reclamo del 

asunto. 

 

Es importante aclarar que si bien es cierto el reclamo no indica mayores detalles que 

expliquen el contexto de lo sucedido, se consolida en este informe en orden cronológico 

los hechos descritos por la Srta. Luz Fátima Idone Accha, auxiliar de informes y 

perifoneo, en su Informe N°001-2023-AAP-AQP LFIA y el Sr. José Daniel Gómez 

Moscoso, Jefe de Base, en su informe N°0011-2023. 

 

 

Siendo las 06:56 horas de la mañana 

del viernes 06 de Octubre, se presenta 

en informes el señor Ponce Peralta 

Sergio Miguel. El Sr. Ponce indica que 

al comunicarse con la aerolínea SKY 

para indagar sobre un instrumento 

musical con el que no le permitieron 

abordar por exceso de equipaje en un 

viaje que realizó en el mes de Mayo, 

dicha aerolínea le indicó que no se 

hacía responsable por objetos o 

equipaje abandonado u olvidado, por 

lo que solicita se le de información de 

dicho objeto. 

 

Luego de que la Srta. Fátima Idone 

Accha, auxiliar de informes y 

perifoneo, escuche los requerimientos 

del reclamante, procedió a hacerle 

entrega de la dirección de correo 

electrónico a la que debe realizar la 

consulta por el objeto y los datos que 

debe indicar, estrictamente en 

cumplimiento del procedimiento 

“PON SEG-AAP-PON-009(a)”. 



 

 

Tal como indica el informe de la Srta. 

Fátima, el reclamante muestra su 

disconformidad levantando la voz, en 

tono agresivo y aduciendo que el 

personal del aeropuerto tiene la 

intención de apropiarse de sus bienes. 

Se le observa en cámaras 

manifestándose exaltado hasta las 

07:00 horas, momento en el que la 

Srta. Fátima llama al área AVSEC 

para que la apoye con la explicación 

del procedimiento al reclamante. 

 
 

Siendo las 07:04 horas se presenta en 

informes la Oficial AVSEC Zenayda 

Tunquipa. 

 
 

Es en ese momento que el reclamante 

solicita el libro de reclamos, ignorando 

en un inicio por completo a la Oficial 

AVSEC que se apersonó para 

atenderlo, luego de unos segundos, se 

le observa dirigiéndose a ella 

nuevamente exaltado y negándose a 

recibir ayuda. 

 

 
 

A las 07:05 horas, la Srta. Fátima, al 

ver que el pasajero se torna muy 

exaltado, llama al Jefe de Base José 

Gómez para que pueda continuar con 

la atención del reclamante. 

 

 



 

 
 

Es en ese momento, mientras la Srta. 

Fátima realizaba la llamada a jefe de 

base, que el reclamante abre la puerta 

de informes, un área de acceso 

restringida, e ingresa sin autorización. 

 

 
 

La Srta. Fátima, muy asustada se 

queda en la esquina de la oficina de 

informes, hasta donde se acerca el 

reclamante para arrebatarle de las 

manos el libro de reclamos. Estando 

ella en comunicación con el jefe de 

base es que le manifiesta que un 

usuario alterado había ingresado al 

área de informes sin autorización. 

 

 
 

Luego de esto el reclamante sale con 

el libro de reclamos, siendo las 07:06 

horas se observa que tira unas hojas 

que encontró en este libro a través del 

acceso de atención. 

 

 
 

 

A las 07:06:51 horas el jefe de base 

José Gómez se apersona para atender 

al reclamante, sin recibir respuesta 

alguna. 

 



 
 

 
 

Al ser informado de las agresiones 

verbales y de la intrusión no 

autorizada a una zona de acceso 

restringido, es que procede a solicitar 

el apoyo policial respectivo, haciendo 

presente a las 07:15 horas para las 

diligencias del caso. 

 

 

 

Conclusiones: 

 

El pasajero fue atendido en todo momento de forma inmediata y de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 

 

Se realizó las coordinaciones adicionales con el área AVSEC y con Jefe de Base con el 

fin de atender al reclamante, sin embargo, el no aceptó dicha ayuda. 

 

En ningún momento se le negó el libro de reclamos, la auxiliar de perifoneo realiza la 

llamada a jefe de base con el fin de que se le brinde una atención más personalizada. 

 

Aeropuertos Andinos del Perú como operador de aeródromo no se hace responsable por 

las restricciones de la aerolínea y no participa de ningún tipo de retención de objetos por 

exceso de equipaje, además de no contar con un servicio de custodia de equipajes. 

 

Se adjunta como constancia de las agresiones verbales hacia el personal de aeropuertos 

andinos la constatación policial de correlativo 27598917, donde los efectivos policiales 

son testigos de las mismas dejando esto hechos registrados en dicho documento. 

 

 

Es todo cuanto tengo que informar. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Erickson Nick Cueto Ricalde 

Supervisor de Seguridad 

 

Adjuntos 

Anexo 01: Informe N°001-2023-AAP-AQP LFIA de Auxiliar de Informes y Perifoneo 

Anexo 02: Informe N°0011-2023 de Jefe de Base 

Anexo 03: Constatación Policial 



 

 

 

INFORME N° 001-2023-AAP-AQP LFIA 

 

 

PARA : Tito Gerardo Luque Rojas 

Administrador Aeropuerto Arequipa 

 

DE : Luz Fatima Idone Accha 

Auxiliar de informes y perifoneo - AQP 

 

FECHA : 10 de octubre del 2023. 

 

ASUNTO : Informe de reclamo N° 000011-2023-AAP-AQP 

 

 

 

Sirva la presente para saludarlo cordialmente y a la vez informarle respecto al reclamo Nro. 000011- 

AAP-AQP interpuesto el día 06 de octubre del presente año mediante el Libro de reclamaciones de 

Aeropuertos Andinos del Perú. 

 

1.- Antecedentes. - 

 

1.1.- A las 06:56 horas mi persona, como encargada de Informes y Perifoneo me encontraba realizando 

mis funciones diarias según turno, cuando el Sr. Sergio Miguel Ponce Peralta (en adelante el reclamante) 

se acerca a la oficina y me comunica que, en mayo del presente año cuando realizo su viaje con la 

Aerolínea Sky le habían indicado que llevaba exceso de equipaje por lo cual no pudo viajar con su 

instrumento musical, se comunicó con la aerolínea Sky solicitando información de donde se encontraba 

su instrumento y la habría comunicado con la aerolínea Sky obteniendo como respuesta que Sky no se 

hace responsable  sobre los objetos olvidados o abandonados en el aeropuerto. 

 

1.2.- En cumplimiento de mis funciones escuché atentamente al reclamante, de conformidad con 

procedimiento AVSEC se le brindo la información aplicable a la devolución de objetos abandonados o 

perdidos (Información brindada por Sup. de Seguridad para los objetos olvidados o perdidos de 

pasajeros) así mismo se le aclaro que toda coordinación se realiza mediante correo electrónico. 

 

1.3.- A pesar de la información brindada, el reclamante levantando la voz exigiendo una respuesta 

inmediata y la presencia del encargado del área de seguridad; en consecuencia, me comunique con el 

área de AVSEC para que se coordine la atención inmediata. Es oportuno aclarar que, el reclamante, se 

comporto de forma agresiva en todo momento y vociferando de la supuesta intención del personal del 

aeropuerto para apropiarse de su vienes. 

 

1.4.- La persona encargada de continuar escuchando al reclamante fue la Srta. Zenayda Tunquipa Quispe 

quien no tuvo oportunidad de dialogar puesto que el reclamante continúo gritando y alegando que entre 

la aerolínea y el aeropuerto no se quieren hacer responsable de su objeto olvidado (ignorando en todo 

momento a la Srta. oficial Avsec). En esas circunstancias, el reclamante me exige el libro de reclamos, 

indicando que nadie está dispuesto ya que nadie darle ayuda. 
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1.5. Con el fin de entregar el libro de reclamos solicitado e informar lo ocurrido hasta el momento llame 

a jefe de Base, momento en que el reclamante gritándome de manera ofensiva, ingresa violentamente al 

área de Informes (Zona restringida), me arrancha el libro de reclamos que tenía en las manos. 

 

1.6.- Ante lo acontecido me sentí sumamente vulnerada, con mucho temor y miedo a ser agredida 

físicamente ya sea con golpes, con algún objeto contundente que hay en el área de informes o si sacaría 

algún arma blanca para dañarme ya que podía ver su expresión en su rostro de ira y rabia hacia mi 

persona. 

 

1.7.- Minutos después, llega jefe de Base, José Daniel Gómez junto con un efectivo policial (Técnico 

Villalobos) y personal de seguridad SECURITAS (Danny López Deza), en ese momento me encuentro muy 

asustada y nerviosa, continúo informando lo ocurrido.  

 

1.8.- Es importante aclarar que el reclamante hasta ese momento continúa ignorando cualquier tipo de 

ayuda (Por jefe de Base, oficial AVSEC, personal policial) y continua de manera ofensiva denigrante y 

despectiva. 

 

1.9.- A las 07:18 el personal policial indica que se realizará la constatación policial del hecho a petición 

de jefe de Base, solicitan su DNI al usuario, a jefe de Base. Acto seguido expreso a realizar una denuncia 

policial en contra del reclamante. 

 

1.10.- A las A las 07:30 el reclamante continúa gritando poniendo adjetivos como de “Cholo, Huanaco, 

Malcriada, ratero”, e indica que es abogado y que nos puede denunciar dirigiéndose a mi persona y a 

jefe de base a pesar de la presencia del personal policial. 

 

1.11.- Minutos antes de las 08:00 me retiro con un efectivo PNP para realizar la denuncia por agresión 

contra el Sr. Sergio Miguel Ponce Peralta en la comisaría del Aeropuerto, mientras el Técnico PNP 

Villalobos continuaba realizando el Acta de Constatación en el Hall con jefe de base José Gómez. 

 

1.12.- A las 08:20 Hrs aproximadamente, mientras realizaba mi denuncia policial el reclamante ingresa 

a la comisaria y continua con la misma actitud agresiva e insultándome con adjetivos como “malcriada”, 

“loca” e insinuando que mi persona al ser trabajadora del aeropuerto era una “ratera” ya que el 

aeropuerto supuestamente le robo su instrumento musical al no querérselo devolver, así mismo me 

amenaza que iba a averiguar donde vivo y que iba a tomar represarías contra mi persona. 



 

 

 

 

2.- Conclusiones 

 

2.1.- El pasajero fue atendido de forma respetuosa y con el propósito de brindarle toda la información 

necesaria y completa. 

 

2.2.- Se coordino con las áreas competentes para brindar el apoyo que exigía el reclamante. 

 

2.3.- En ningún momento se le negó el libro de reclamos, la comunicación a mi supervisor inmediato fue 

con el propósito para una atención personalizada. 

 

2.4. El reclamante se negó y rechazo la ayuda que le brindo Auxiliar de informes, jefe de Base, Oficial 

AVSEC y personal policial.  

 

2.5. Auxiliar de informes y jefe de base fuimos ofendidos con expresiones denigrantes hasta el extremo 

de recibir amenazas de represalias por parte del reclamante. 

 

3.- Recomendaciones 

 

3.1.- Es muy importante que el personal de seguridad subcontratado de SECURITAS, este atento ante estos 

hechos y pueda brindar apoyo de manera inmediata. 

 

3.2.- El muy importante que personal policial incremente la frecuencia de rondas para mayor seguridad. 

 

 

 

 

Es todo cuanto tengo que informar.  

 

Atentamente, 

 

 

 
Luz Fatima Idone Accha 

Auxiliar de informes y perifoneo



 

 

 



 

 

INFORME DE RECLAMO N° 0011-2023 
 
 

PARA  : Tito Gerardo Luque Rojas 
 

  Administrador Aeropuerto Arequipa 
 

DE  : José Daniel Gómez Moscoso 
 
    Jefe de Base - AQP 
 
FECHA  : 06 de octubre del 2023. 
 
ASUNTO : Informe de reclamo N° 000011-2023-AAP-AQP 
 
                                 

 
Sirva la presente para saludarlo cordialmente y a la vez informarle respecto al reclamo Nro. 000011-
AAP-AQP interpuesto el día 06 de octubre del presente año mediante el Libro de reclamaciones de 
Aeropuertos Andinos del Perú.  
 
1.- Antecedentes. -  
 
1.1.- A las 07:05 horas la Srta. Fátima Idone Accha  Auxiliar de Informes y Perifoneo se comunica vía 
telefónica y con voz asustada me indica que había un usuario alterado que quería el libro de 
reclamaciones y había ingresado al área de Informes. 
 
1.2.- A las 07:06 horas me aproximé a la zona de Informes, no sin antes solicitar por radio apoyo a 
encargado de grupo de Securitas para que se aproxime al lugar, en el lugar se encuentra un pasajero 
escribiendo en el libro de reclamaciones, al cual me acerco para consultar sobre le inconveniente que 
causaba su reclamo, desde el primer momento el señor no contesta el saludo y no permite la 
comunicación con él, y continua con la escritura del reclamo. 
 
1.3.- Procedo a ingresar al área de Informes y solicito a la Srta. Fátima Idone que me describa lo sucedido, 
indicándome que el usuario Sr. Sergio Miguel Ponce Peralta, se aproximó minutos antes para consultar 
sobre un instrumento que dejó abandonado en sala de embarque en un vuelo que realizó en el mes de 
Mayo de este año con la aerolínea Sky, ella llamó al área de AVSEC para hacer la consulta respectiva y 
personal de AVSEC lo pueda atender, sin embargo, cuando bajó la oficial AVSEC Srta. Zenaida Tunquipa, 
el pasajero con  mala actitud no se dejó ayudar por el personal de AVSEC. 
 
1.4.- Ante lo acontecido del ingreso no autorizado del pasajero a una zona restringida como Informes y 
quitarle en forma abrupta el Libro de Reclamaciones que se estaba alistando para su entrega por mi 
persona como supervisor de turno, a las 07:12 Hrs. procedo a dirigirme hacia la comisaría para solicitar 
apoyo policial para realizar una constatación policial de lo acontecido. 
 
1.4.- A las 07:15 llegamos a Informes junto con el efectivo policial, Técnico Villalobos, quien pregunta 
sobre lo acontecido al usuario, sin embargo, sólo le contesta que está haciendo un reclamo por un 
instrumento que dejó en el embarque el 26 de Mayo ya que no lo puedo pasar por la puerta de 
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embarque porque el avión de Sky Airline lo dejaba, y desde ese momento se expresó a cada momento 
ofendiendo al personal de Informes y a Jefe de Base, con palabras como “malcriada”, “payaso”, entre 
otras. 
 
1.4.- A las 07:18 el personal policial le indica que se realizará la constatación policial del hecho a petición 
mía en representación de Aeropuertos Andinos del Perú, solicitan su DNI al usuario y a mi persona, así 
mismo, la Srta. Fátima idone Accha solicita realizar una denuncia policial en contra del Sr. Sergio Miguel 
Ponce Peralta por agresión psicológica. 
 
1.5 A las 07:19 el pasajero replica que en Sky le dijeron que el aeropuerto era responsable de los objetos 
abandonados en Sala de embarque y se dirige hasta el counter de Sky donde trata de hacer validar su 
posición con personal de Sky allí presente, sin embargo, no recibe la respuesta que desea, y continúa 
con las ofensas contra la auxiliar de informes y jefe de base. 
 
1.6.- A las 07:30 personal policial continúa conversando con el usuario, quien indica que es abogado, y 
también se intenta que coloque su huella para culminar su registro del reclamo N°11 y darle su copia del 
reclamo que escribió en nuestro Libro de reclamaciones, a lo cual se niega e indica que ya le tomó foto 
a su reclamo. 
 
1.6.- Luego de esto los efectivos policiales solicitan al usuario ir a la comisaría, sin embargo, se resiste y 
se va al local de la tienda “Harina de otro costal” donde lo sigue un efectivo de la PNP. 
 
17. Luego de unos minutos el efectivo policial retorna sin el usuario e indica que ya le devolvió sus 
documentos a los que había tomado foto. 
 
1.7.- Aproximadamente a las 7:55 Hrs. la señorita Fátima Idone Accha se retira con dos efectivos PNP 
para realizar la denuncia por agresión contra el Sr. Sergio Miguel Ponce Peralta en la comisaría del 
Aeropuerto, mientras el Técnico PNP Villalobos continuaba realizando el Acta de Constatación en el Hall. 
 
1.8.- A las 08:17 Hrs. el usuario Sr. Sergio Miguel Ponce Peralta regresa hasta Informes donde nos 
encontrábamos culminando el acta de constatación junto al Técnico Villalobos, y procede a preguntar 
nuevamente por su instrumento (no especificado) abandonado en mayo, se intentó explicarle y el 
usuario sólo respondió con ofensas de las cuales fue testigo el efectivo policial, este último procedió a 
retirar al usuario del edificio. 
 
2.- Conclusiones 
 
2.1.- Es importante que el personal de seguridad subcontratado de SECURITAS, no advirtió el ingreso del 
usuario a Informes. 
 
2.2.- El pasajero fue atendido en su consulta inicial por la Oficial AVSEC Srta. Zenaida Tunquipa, sin 
embargo, al estar alterado no entendió el procedimiento de objetos abandonados en sala de embarque. 
 
2.3.- Es importante indicar que el Libro de Reclamaciones no es negado a nadie, la intención de la Auxiliar 
de Informes y Perifoneo al llamar a su supervisor inmediato en turno, es poder solicitar que se le brinde 
una atención mas eficiente a la queja y/o reclamo del pasajero, es decisión del pasajero colocar el 
reclamo, a pesar que sean temas que corresponden al alcance de los servicios brindados por la aerolínea 
y no temas del aeropuerto. 



 

 

2.4.  Se le preguntó al usuario en reiteradas ocasiones cual era el instrumento que había dejado en 
embarque, sin embargo, no contestó, haciendo la consulta con el personal de AVSEC no encontraron 
ningún instrumento abandonado con fecha de Mayo.  
2.5. La auxiliar de Informes y el jefe de base en varios momentos fueron ofendidos y hasta se recibió 
advertencias de represalias por parte del usuario, esto en presencia de los efectivos policiales. 
 
 
Es todo cuanto tengo que informar.  
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

José Daniel Gómez Moscoso 
Jefe de Base 

 

 

 
 
 
                                                                 
 



Anexo 03





Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

RESOLUCIÓN N° 0011-2023-AAP-AQP
Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe> 17 de octubre de 2023, 12:55
Para: "ecocongresista@gmail.com" <ecocongresista@gmail.com>
Cc: Tito Gerardo Luque Rojas <tito.luque@aap.com.pe>, Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>, Javier Rizo-Patrón
<javier.rizopatron@aap.com.pe>

Buenas tardes

Estimado Sr. Sergio Miguel Ponce Peralta

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la Resolución N° 011-2023-AAP-AQP y el informe N° 007-
2023-AAP-ENCR-AQP, mediante el cual se resuelve el  Reclamo N° 011-2023-AAP-AQP vía libro físico, interpuesto
por usted en el Aeropuerto Internacional Alfredo Rodríguez Ballón de Arequipa.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERU SA

AEROPUERTO DE AREQUIPA

RUC 20538593053

2 adjuntos

INFORME N° 007-2023-AAP-ENCR-AQP.pdf
2022K

Resolución N° 011-2023-AAP-AQP.pdf
998K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c3eecc46d6&view=att&th=18b3ec2d8cab1acc&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lnumh07t0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c3eecc46d6&view=att&th=18b3ec2d8cab1acc&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lnumh07t0&safe=1&zw
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